
Núm. 58
2 de mayo de 2024

Fascículo 103 - Sec. V. - Pág. 20556

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARGALIDA

4064 Acuerdo del Pleno de fecha 25 de abril de 2024 de la entidad de Santa Margalida por el que se
aprueba provisionalmente el establecimiento de precios públicos por la prestación del servicio de
pernocta de autocaravanas y otros vehículos análogos así como la ordenanza reguladora del mismo

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta entidad expediente de establecimiento y ordenación del precio público por la
prestación del servicio de pernocta de autocaravanas y otros vehículos análogos, el Pleno de esta Entidad, en sesión extraordinaria celebrada
el día 25 de de abril de 2024, acordó la aprobación provisional de la referida imposición y ordenación del precio público

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOIB, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones
que estimen oportunas.

Durante este plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que
se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://ajsantamargalida.sedelectronica.es].

Si transcurrido este plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente este Acuerdo.

 

Santa Margalida, (firmado electrónicamente: 29 de abril de 2024)

El alcalde
 Joan Monjo Estelrich
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